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mundo asegui~ar que todos los relig·iosoe franciscanos 
se expresaran de la manera qt1e dice el contrincante. 
Necesitábase no solo que cerraran los ojgs á lo que 
era público y n_otorio; siuo qt1e discurrieran á estilo, 
del dicho contrincante. Pues d~do que alguno que 

' 

otro devoto del ref~rid_o Santuario, coi;netiera algun 
exceso, no por esto de.tía cerrarse aquel. Compasion 
causan t·odos aqt1ellos que de las malas acciones de 

_ algunos creyentes, deducen que la religion ~s mala, 
ó que alguna devociou debe ser repro"bada. Sofisma 
es este de que hacen mucho uso los enemigos de la fé. 

/ 

TO. • 

,,R. D. Ai·chiepiscopus quoque in quadam co11cione ab eo. 

facta paulo antea, p1·oba1·e satag·ebat, ~e dixisse quod in Late1·a
nense Coiicilio sub exco1nunionis poena ut nemo falsa mira
cula aut ·incerta praedicet jubebatu1·, et se niillum 1niraculitni 

de his qitae a Dominae Nostrae imagine praedicta peracta 

dicebantur co1icionavisse, eaque parvi perdere di'cebat; p1·0. 

iuvestig·atione labo1·abat et quod ex ea ve1·um et ce1·tum in

venii·etui·, vel p1·aedica1·etu1· vel simula1·etu1·: ecce miracula a 
se di,·ulg·ata. 1\.-iagnam e1·g·a Ñost1·ae de Gl1adalupe Dominae: 

et benedicta ejllS imag·i11is devotionem a mexicanis civibus 

indisque quoqu.e SU1\1PTA.
11 (Pág. cit. y 22.) 

El Rmo. Si·. Montufa1· p1·ocu1·aba tambien p1·oba1· con em. 

~ ue er1 cie1·to se1·mon p1·edicado poi· él poco antes, había peno q . · -
dicho que en el Co11cilio Late1·ane11se se mandaba so pena de 

· que ning·11no p1·edicase milao-1·0s falsos ó incie1·_ excomun1on "' 

t que él no había predicado ningun milacro de aquellos os, y 
d , an haberse hecho 'JJO.r, la predicha imagen de Ni1,estra que ee-i - . . . 

Señora y los ,tenía en poco: que t1·abajaba en la 1nfo1·mac1on 

• 

• 

.y Yo q'úe 1·esultase de ella como cíe1·t:o y v:e1·daderó eil~ .-s'.é 
predica1·ía ~ disimula1·í?,: he aqut los n1ilag·1·0s divu1gado§ 

La g·1·an devocion TOitlADA á Nuest1·a -Se-fio1·a de G11·adal~pe y 
, ... - .. -

á su bendita Imagén poi· los vecin•os rnexicaí10s y ta:inbie'n 

.poi· los í11dios. 
• 

.. . 

TEST OIO . • 

He aquí manifiestr" la mala fé del coí1írincánté-1 

quien citando un texto de la Infor1nacion, ·en que pá'a. 
tece contradecirse el Illmo. Sr. 1\1:ontufar, para justi---
ficar lo ql1e dijo Bt1stamante e11 su ~·ern1on co·ntra l~s 

- . 

milagros de la Santísin1a Vírg·en; calla del todo 
Cllftnto refiere dicl1a informacion sobre ut:ras ~speci~s 
del paneg·írico de aquel Ilustre Prelado·; e.species su.:. ,, 

rnamente i1n1)ortantes parI:t clemostrar laM-aravillosa 
' . 

Aparicion. I~··t1al ·co11dt1cta o-bservan los autores del 
ramoso ,,Libró dé sensacion .• , Adelante tratar~lilOS 
del expresado 'panég·írico. 

Decimos que obró d.e muy mala fé dicho conttini 
cante. 1 ° Porque Bustamante, como consta en el in ... 

' terrogatorio y declaraciones de los testigos; no se re-
fería á la clase de milagros que encarecía e1 !1et:to
politano. Dice el inter·rogatorio: 

,,-9. Preguntado si sabe quel dicho provinc.ial dijo, 
que yendo un indio cojo á la dicha er1nita -con espe·-. 
ranza dé san-ar, por se _haber' publicado milagros de 
la ymagen, y volviendo mas-cojo, hera darles ocas:ion 
a ql1e 110 creyesen en Dios ni e11 Sta. Maria, y que 
cada día fuese me11os ...... 11 

-

1,10. Pregu11tado si dijo que fuera bien al primero 
que dijo que dicha J·n1agen hacia milagros, le dieran 
cien a9otes~ y al que lo dijere de aquí -adelante, st>~ 
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bre su ~nima que le dieren doscientos, caballero e9. 
liU caballo. (Pág. 6r) 

2° Lo decretado por el Concilio Latéranense, com~ 
se comprende facilmente, no se- refiere á los milagros 
obrados en el· ór-den moral, sino en el órden físic~ 
Bastante clara es la distincion que hace nada menos 

" 
qt1e el autor de 11u~stros primeros concilios mexica-
nos: y tan corriente era en aqt1ella época el sentido 
d.e tal disposicion conciliar, que el mismo t.estigo que 
d€cl~ró sobre ia inatería, no confundió unos con otros 
milagros, y con razon. Porque, ¿qué necesidad l1abía 
de informacion de testigos, etc., pa1~a averiguar 11n l1e
cbo que estaba á la vista d~ todos? Las a.verigua
ciones jurídicas sobre prodigi~, solo tienen lugar, 
cuando s~-tr~ta de aquellos qt1e solo descansan en la 
f é de lo.s favorecidos con ellos ó de alg·unos que lo 
pres~;a.ciaron; es decir, de aquellos qt1e los Prelados 
no veía-u, co~ sus p:r:opios ojos, ni er:an conocidos de 
todos los contemporáneos. Oig·amos, si no, al testigo 
alt1dido antes, Jt.1an d~ SaJ~zar: ,,Preguntado si este 
testigo á vi~to que despues que se a manifestado y 
divulgado la devocion de, la dicha ermita de nuestra 
Sra. de Guach1,lupe, á visto que an cesa.do en la cih:
dad de México muchos juegos y mu-chos pla.üeres ilí-
9itos, etc.-Dijo queste testigo como vecino ques de 
e$ta. cibdad por el trato y conversaciol\ que en ella 
tiene, vió de muchos años á esta parte, así e:o.. tiempo 
del Sr. argobispo pasado como del presente, yr mtt
cha gente á_ las güertas, así hombres como mugeres, 
y á ellas llevar muy buen repuesto de comida y ce-, 
na, donde en algunas partes queste testigo se halló 
V.\Ó jugar y hacer otros excesos, y que despues aca que 
s~ <l:ivulgó la devocion de nuestra., Sra. de GuadalupQ 

• 
• 's!'it 

l 'césado 1nucha parte de lo que dich·tl tiéne, etc_.ti ~ 
Segun esta declaracion, tan pública y ,notoria era la 
tr-asformacion ·de la socie,dad mexicana, obraidá por 
la santísima devocion de Guadalupe, que ·estaba por 
-d-emás averiguar si era ó no cierta dicha tnila•grostt 
'trasform~cion. · · , 

3º ·El mismo autor de las notas <ilel ,,, Libro de !s,ert-
-~~-a~ion'' conviene en el sentí-do -en <¡he debe tomars(} 
la prescripcion. del Lateranense,' cu.ando tra,ta de j.~s·
tificar al Provinci·al de San Francisco poi· haber de- . 
clamado contra los pr~digios clel Santua1·io de Tepe
yac, ,,Y supo1iien_do, dice, que el P. Bt1stamante hu
biese manifestado po,co aprecio 1por -I,os_ nai,lag~o:s 
atribuidos á Ntra. Sra. de Guadalupe, n.o ''había hecho . ' 

co11 esto mas que a1·rimarse al parecer · del Illmo. 
l\fontufar, quien dijo en su sermo11 del 6 d~ Sep,tiem
. tJre de 1556 se 0 ·t1n el testigo Juan de 8alazar (pág~ o . 
1.'5 de la -I11formacio11): -,,que no ,pi'edieaiba n1il.agre 
ninguno de los que aigunos deaian :aber hecho la -di~_. 

' 

cha yrnagen, iiy hacia cas@ ·ril&llos, 'porque no tenia in-
formacion hecha d:ello&.'11 -L~_ego_ Bustamante, en con
c~_pto del a110,tadot, ño se r~fería á los milagros de l~ 
:devocion qu~ la 'ciudad había tomado á la ~hen~it•a 

. .~,. 

Imágen, si110 á ltis <:Itl-e el Met~o,politano aseguraba 
· que no podían predic1:1rse, con ,arreglo al Concilio de 
Letran, y de los cuales l1abía manda,do 11:acer infor"' 
macion. Lueg·o obró de muy m9.la fé ' el · eo11:t1·incan

·-te, cuando refiriéndose á la trasf ormacion moral qt1e 
tanto encarecía dicho l\íetropolita110, decía: 11 he aqu4. · 

• 

· los milagros .. '' 
.CVIII. 

Sigue la co11testacif}ne 
Con caractéres mayúsculos m,arca ·~.l 'coritriil~arite 
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